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			PRESENTACIÓN


			El presente volumen pretende contribuir a la consolidación de la nueva criminología regional y colombiana. Para ello, se ha reunido a un grupo de investigadores dedicados a la cuestión quienes, desde los resultados de las investigaciones por ellos conducidas durante los últimos años, plantean alternativas teóricas y metodológicas para proseguir el análisis del crimen y el castigo en Latinoamérica. El libro ofrece un conjunto de herramientas derivadas de ejercicios y problemas particulares de investigación que brindan alternativas a los investigadores novatos y expertos para encontrar formas de aproximarse al análisis del crimen y el castigo.

			El punto de partida de cada texto es una pregunta formulada a los investigadores sobre la incidencia que la obra de autores del Norte global ha tenido en las investigaciones conducidas por ellos —y otros profesionales en la región—, y la manera en que han logrado articularlos para darle solución a problemas analíticos derivados de su ejercicio investigativo. En palabras más simples, el libro se pregunta cómo los expertos dialogan entre sí en espacios de investigación y producción académica distintos, mostrando la manera en que los investigadores latinoamericanos se relacionan con la literatura, y le dan sentido para responder preguntas contextualizadas y localizadas.

			Para ello, el libro inicia con dos capítulos que presentan una obertura fundamental para las discusiones presentadas en los capítulos siguientes. Esto es, la comprensión del campo epistemológico latinoamericano y colombiano. En el primer capítulo se ofrece un juicioso análisis sobre la historia de la criminología en Colombia, mientras el capítulo se centra en comprender el campo epistemológico latinoamericano sobre el crimen y el castigo. Estos dos capítulos sirven para caracterizar la discusión más amplia sobre la formación de los campos académicos, y los retos particulares de las investigaciones sobre el crimen y el castigo en un contexto como el latinoamericano, por mucho tiempo subordinado epistemológicamente a los focos globales de producción del conocimiento.

			A partir del segundo capítulo del libro, todos los textos ofrecen una estructura similar. En cada uno de ellos, los autores muestran el impacto de la literatura del Norte global en el campo epistemológico regional, y la forma en que cada uno ha logrado dialogar con los autores a partir de la articulación de sus obras con investigaciones conducidas en el contexto Latinoamericano. Los capítulos tres, cuatro y cinco se centran en la obra de tres criminólogos clásicos: Edwin Sutherland, Nils Christie y Thomas Mathiesen. A partir del capítulo seis, los autores se centran en analizar literatura que no ha sido traducida al español —o ha sido traducida de manera reducida y fraccionada—. En este orden, se presentan diálogos con las obras de Didier Fassin, John Pfaff, Löiq Wacquant, Meda Chesney-Lind, John Pratt, Ashley Rubin, Mariana Valverde, Katherine Beckett y John Braithwaite.

			A partir de la conversación con la obra de cada uno de los autores mencionados, cada capítulo muestra la manera en que la literatura foránea se integra en la producción de conocimientos locales, enseñando los límites y las virtudes de los análisis del Norte global para la comprensión de la realidad latinoamericana, las líneas de investigación que abren, y la manera en que la negociación epistemológica Norte-Sur se presenta en investigaciones producidas por los propios autores de cada texto.

			El presente libro es una contribución en dos sentidos. Por un lado, la conversación Norte-Sur que se propone permite a investigadores expertos y en formación conversar sobre problemas que enfrentamos todos los que nos dedicamos al oficio. En este sentido, es una poderosa invitación a reconocer los límites del trabajo individual, los retos compartidos de investigar el crimen y el castigo, y la necesidad de articular redes regionales para discutir los problemas latinoamericanos. Por otro lado, presenta una reflexión metodológica que permite fortalecer y criticar los propios procesos de articulación académica en la región. No solo ofrece una perspectiva sobre las relaciones que cada investigador construye en su propio trabajo entre las realidades locales y la —a veces opresiva— distribución global del conocimiento, sino que permite mantener abierta la cuestión colonial/decolonial en la producción del conocimiento científico. En últimas, espero que el presente volumen sea una invitación a la continuación crítica, reflexiva y autorreflexiva de la agenda de investigación de la nueva criminología latinoamericana.

		


		
			Capítulo 1.

			UNA BREVE HISTORIA DE LA CRIMINOLOGÍA COLOMBIANA*

			Juan Pablo Uribe Barrera

			Beatriz Eugenia Suárez López

			María Isabel Mora Bautista

			Juan Fernando Giraldo Calixto

			Este texto busca presentar de modo simple, ameno e introductorio, una historia de los orígenes y las transformaciones de la criminología colombiana. Antes de empezar el recorrido, los autores emplearemos un espacio previo para hablarles de dos premisas que orientaron nuestro trabajo. En primer lugar, nos impusimos la tarea de buscar conexiones entre los discursos criminológicos colombianos y las circunstancias sociales de las que emergieron. Pretensión que quizá pudo habernos alejado de autores que han basado buena parte de su obra criminológica en importar —o comentar— conceptos y teorías foráneas. Sin embargo, haciendo balance, creemos que la dirección en que nos movió ese compromiso fue acertada, pues nos llevó a colocar el foco sobre autores que se merecen un rol protagónico en la historia que se va a narrar, por haber tenido la valentía de huir de las teorías de moda para concentrarse en elaborar las bases de una criminología realmente sensible a las condiciones culturales, económicas y sociales que hemos tenido que vivir en Colombia.

			En segundo lugar, para emprender esta búsqueda utilizaremos como guía los trabajos de Marroquín y Camacho1 y, en menor medida, de Muñoz Gómez2, autores que organizaron su recorrido por la criminología colombiana en torno a cuatro periodos históricos. Y aquí viene una advertencia. Como toda división de la historia en periodos, la de los autores mencionados puede llegar a verse como esquemática o simplista. Las divisiones, no obstante, fueron tomadas como borrosos y maleables marcos de referencia con fines puramente organizativos. No como camisas de fuerza que pudieran comprometer nuestra visión de esta historia con la de los autores, sino como meras guías que nos permitieran, por un lado, tener unas coordenadas o nociones previas del territorio por explorar y, por otro, cumplir con el objetivo de contar la historia de la criminología colombiana de modo simple, ameno e introductorio.

			Así las cosas, este será el orden de nuestro recorrido: inicialmente vamos a hablar de las razones de la tardía entrada de la criminología a Colombia; luego, ubicaremos los primeros conatos criminológicos, que se produjeron en la década de los treinta del siglo pasado; posteriormente, nos sumergiremos en el denominado “silencio criminológico” y buscaremos su conexión con el periodo de la “Violencia”; finalmente, llegaremos a los años setenta y, con ellos, al que entendemos como el verdadero surgimiento de la criminología colombiana —de la mano de la criminología crítica—.

			Antes de la criminología


			Para empezar el recorrido, Marroquín y Camacho3 proponen analizar el periodo en el que la criminología, ya presente en el Norte global y en países de América Latina como Argentina4, aún no existía en Colombia. Nos dicen nuestros autores —de modo muy escueto— que la criminología tardó en llegar al país porque no se le necesitaba, al existir dos mecanismos de control social suficientes para los requerimientos de disciplina y orden de la estructura económica y social de la Colombia rural de antes de 1930, esto es, la religión y el dominio espacial de los trabajadores en las grandes haciendas5.

			La interesante tesis está explicada de modo menos telegráfico en Muñoz Gómez6, por lo que nos dedicaremos a visitar el trabajo del autor. Hecho esto, cerraremos la presente sección inicial haciendo una precisión que nos permitirá hacer una breve, pero interesante visita: vamos a ubicar y a comentar textos sobre criminología elaborados en Colombia hace aproximadamente un siglo.

			Comencemos. Muñoz Gómez7 parte del trabajo de Pavarini8, en el cual refiere que “la criminología es una ciencia burguesa nacida con la aparición del sistema capitalista de producción”9. Valiéndose de esta obra, el autor nos invita a considerar la criminología como parte de un entramado ideológico que busca garantizar el orden, la ética y la disciplina (de las clases bajas) que requiere el sistema de producción de una sociedad capitalista determinada10. Bajo esta idea, si queremos entender la historia —los cambios y desarrollos— de los mecanismos de control social en que están incluidos los discursos criminológicos, necesariamente debemos partir por entender la historia —los cambios y desarrollos— de los sistemas de producción capitalista11.

			En este marco teórico, Muñoz Gómez nos presenta su tesis frente al primer periodo: la criminología tardó en llegar a Colombia porque el sistema de producción capitalista tardó en llegar. Para decirlo más claramente, los diversos modos de producción en Colombia —que, antes de 1930, se caracterizaban por la “formación de una economía campesina con base en haciendas y pequeñas parcelas”12— tenían tan legitimada y naturalizada la jerarquía y el orden social que demandaban, que la criminología lucía como una herramienta ideológica fuera de lugar e innecesaria.

			En definitiva, siguiendo a nuestro autor tendríamos que concluir que en Colombia no se dieron las coyunturas sociales, económicas, culturales, etc., dirigidas a que quienes dominaban llegaran a sentir la necesidad de cubrir con un manto de legitimidad “científica” —la naciente antropología criminal— el autoritario poder ejercido. Las relaciones de poder que en otras latitudes se sostenían con Spencers, Ferris, Lombrosos y derecho penal, en la hacienda colombiana se sostenían suficientemente bien con la dependencia económica13, los curas14, los azotes y el cepo15.

			Siguiendo con el orden propuesto, tras haber acompañado los análisis de Marroquín y Camacho, así como de Muñoz Gómez, cerraremos la primera parte de nuestra historia con una precisión. Así como una golondrina no hace verano, el trabajo de un puñado de autores —casi siempre penalistas al borde de la jubilación— no hace que exista una verdadera criminología. Por eso, cuando de la mano de Marroquín y compañía sostenemos que aproximadamente de 1930 para atrás nos encontrábamos en el periodo de “antes de la criminología”, no queremos decir que nadie escribía sobre estos temas, sino que los pocos que lo hacían eran aisladas excepciones a la regla y, por tanto, apenas alcanzaban a tener algún grado conjunto de rigurosidad, profundidad, notoriedad e impacto académico o social.

			Con todo, para contar nuestra historia desde los orígenes más remotos que pudimos encontrar, debemos cerrar el apartado visitando y comentando la obra de autores como Escobar Isaza16, Jaramillo17, Londoño18 o Rodríguez Mira19. Los esfuerzos de estos autores estaban impulsados por interrogantes tan intrigantes como: ¿Qué importancia debe dar el derecho penal a los factores internos, subjetivos, individuales, pasionales, etc., que mueven a alguien a cometer un hecho punible? ¿Qué pensar de los ataques realizados por el determinismo a la teoría del libre albedrío? ¿Es la voluntad libre un presupuesto para el castigo penal? ¿Existe la voluntad libre? ¿Existe, por el contrario, una predisposición al crimen? ¿Es cierto que, como señalan Lombroso y sus seguidores, “el criminal va al crimen con la fatalidad de la piedra que cae”?20 ¿Debemos castigar penalmente a alguien porque es culpable o porque es peligroso? ¿Los delincuentes nacen o se hacen? ¿Sobre qué base moral se castiga a quienes cometen delitos arrastrados por la precariedad y la marginalidad?

			Aunque estas preguntas podrían conducir a interesantes y vigentes reflexiones —por lo que quien nos lee podría entusiasmarse con la idea de un comentario extenso de dichos estudios—, lo cierto es que en sus escritos nuestros autores apenas se animaban a hacer breves reseñas de los debates que las preguntas anteriores suscitaban en sus pares italianos, franceses, etc. Abusando del “copia y pegue” de los autores de moda —Ferri, Lombroso, Garofalo, de un bando, y Tarde, Joly, Guillot o Proal, de otro— hacían que su voz y su posición personal, cuando no brillaba plenamente por su ausencia, ocuparan un lugar residual. Quizá a algunos de ellos les daba temor enfrentarse a las consecuencias de acoger frontalmente tesis deterministas que atacaban la teoría del libre albedrío, pues era —es— fundamental para el sistema de creencias que sostenía al poderosísimo catolicismo21.

			Por todo esto, acercándonos nuevamente a Marroquín y Camacho, y Muñoz Gómez, debemos señalar, sin ánimo de ser desconsiderados, que tras observar el primer conjunto de obras —publicadas después de 1910 y antes de 1930— difícilmente hemos alcanzado a encontrar algo que, con total tranquilidad, podamos presentarles como criminología colombiana22.

			Los primeros conatos criminólogos


			Y así llegamos a los años treinta del siglo pasado. En palabras de Marroquín y Camacho fue el “periodo de surgimiento e importación de la criminología”23. Siguiendo con nuestro empeño de intentar conectar la criminología con la realidad económica, social y política que la envuelve, vamos a empezar describiendo lo que se estaba viviendo en Colombia para esos momentos. Primero, nos ubicaremos entre 1920 y 1930, para entrever los procesos de transición de la época. Posteriormente, entre 1930 y 1945, periodo en que se intensificaron los esfuerzos por desarrollar la criminología como ciencia.

			Para la segunda década del siglo xx, Colombia conservaba múltiples rasgos de la organización social de la Colonia24, lo cual reflejaba la situación de atraso y subdesarrollo de una población y una economía eminentemente rural —que, en ciertos sentidos, evocaba al feudalismo—, constituida mayoritariamente por mestizos y minorías blancas, negras e indígenas25. Por otro lado, la situación política no era diferente a la de las últimas décadas del siglo xix, pues el Partido Conservador seguía en el poder26 —hasta el punto de haber logrado imponer la Constitución del año 1886 o de haber un reconocimiento de la época como “La hegemonía conservadora”27—. La fuerte e influyente presencia de la Iglesia católica en los diversos ámbitos de la vida social, apoyada por el Concordato firmado en 1887, purgó con éxito cualquier atisbo de “modernidad”28.

			Además, el fortalecimiento de la nueva élite nacional, la burguesía de agroexportación29, facilitó la continuidad del “sistema de hacienda”, fundamentado en la supremacía del terrateniente —por su poder económico, social y político— sobre la mano de obra campesina. Aunque todo resulte similar al marco de referencia histórico comentado en la sección anterior, debemos referenciar que, para la época, la explotación del campesino empezaba a ajustarse cada vez más a las prácticas capitalistas30. Sin embargo, tras la aparente salud del sistema se encontraban una serie de achaques que hacían pensar que, quizá, las cosas podrían cambiar. Desde 1910, por ejemplo, se empezaron a gestar los primeros cuestionamientos del proletariado en Colombia, principalmente materializados por la huelga. La unión de la clase obrera, todavía en formación —por el tardío desarrollo industrial en Colombia—31, impulsó una reacción represiva de los sectores conservadores dirigentes32. De un lado, se estableció una política laboral que prohibió la huelga33, del otro, en compañía del clero católico se puso a circular un discurso que buscaba deslegitimar a la clase obrera calificando su naturaleza como “peligrosa” y “proclive a la rebelión”34.

			Como cuenta Kalmanovitz, desde el año 1915 también comenzó a surgir una nueva generación de políticos e intelectuales —liberales y conservadores— liderada por el “binomio” constituido por Alfonso López Pumarejo y Laureano Gómez. La generación se empezó a constituir justo por el reverso del “Estado gendarme y caduco a lo Marco Fidel Suárez”35. La imperante necesidad de dejar atrás el atraso para avanzar hacia la modernidad, motor que impulsaba a la nueva generación, hacía que en ocasiones las dicotomías no fueran tanto entre liberales y conservadores, como entre el servilismo o el gamonalismo y la administración técnica, capacitada, ordenada; entre lo “anticuado” y lo “moderno”; entre “ciencia” y “superstición”. En definitiva, entre unos agrestes políticos que nos habían condenado al atraso y una nueva generación de políticos ilustrados que podía sacarnos del mismo36.

			Así fue como, en 1928, Gómez dictó en Bogotá una conferencia que justamente se denominaba “Interrogantes sobre el progreso en Colombia”. En esta, el caudillo conservador ataba el progreso a la cuestión racial. Los esfuerzos de las élites para “modernizar” a Colombia determinaron entonces la adopción de un discurso de tinte determinista, en el cual se hacía necesario defenderse contra el mal —el pasado, el atraso, la Colombia rural—37. Gómez incluso ató el subdesarrollo a nuestra herencia española. A diferencia de otras sociedades europeas, ninguna de las mejores mentes —intelectuales, científicas, artísticas, etc.— se había gestado en pueblo español38. ¿Si el europeo de origen español no era la gran cosa para Gómez, que tenía el racista caudillo para decir de las razas derivadas de la época de la conquista —mestizos, mulatos, negros, indígenas, etc.—?

			El determinismo geográfico, como reacción del epicentro político —la ciudad de Bogotá— al atraso industrial en Colombia, tuvo como consecuencia que los individuos que no se encontraran en la región andina fueran señalados como seres inferiores. Gómez afirmaba: “Nuestra raza proviene de la mezcla de españoles, de indios y de negros. Los dos últimos caudales de herencia son estigmas de completa inferioridad”39; de la raza negra y de la raza indígena se dijo que poseían una “aberración psíquica”40, de manera que “sólo en los cruces sucesivos de estos mestizos primarios con europeos se manifiesta la fuerza de caracteres adquirida del blanco”41. Entonces, aquellos individuos sin herencia fisiológica europea —gran parte de la clase obrera— eran considerados como burdos, incultos e inferiores. Causantes de la debilidad y el subdesarrollo de Colombia42.

			Pero estos factores no eran los únicos que debían prender las alarmas de quienes se aferraban a esa vieja sociedad. A finales de la década de los veinte del siglo pasado, las profundas transformaciones en los modos de producción en Colombia empezaron a tomar lugar. La paulatina migración de los hacendados a las fábricas, del ámbito rural al urbano, llevó a los terratenientes y al clero católico a tener que elaborar un nuevo discurso reaccionario denominado como “la nostalgia de la sociedad rural”43, con el que se intentó, sin resultados determinantes, implementar una visión idílica o idealizada del campo y una degradación “pecaminosa” de las ciudades.

			Ahora sí, ubiquémonos en los años treinta del siglo xx. Empecemos tal descripción situándonos en dos aspectos claves. De una parte, recordemos que, de la mano de Enrique Olaya Herrera y Alfonso López Pumarejo, en los años treinta el partido liberal retomó el poder político, sacudiéndose del claro dominio de su rival —que, como dijimos, gozó de una época de hegemonía—. De otra, quizá no muy lejana a la anterior, pues el liberalismo seguía siendo el partido más cercano a los intereses de los emergentes sectores industriales y comerciales, tenemos que el verdadero comienzo del desarrollo industrial en Colombia se da justamente en este periodo44.

			Las dos cuestiones encapsulan y ejemplifican las profundas transformaciones que se estaban dando en todos los órdenes de la vida social en Colombia. Como vemos, comparando nuestros retratos de los años veinte y treinta, parecía que estábamos ante el ocaso de una Colombia eminentemente rural y el lento amanecer de una Colombia más moderna y urbana45. O, en otras palabras, que el emergente sector industrial estaba haciendo que cada vez más personas decidieran abandonar al terrateniente, la hacienda y el campo —y el sistema de poder social, económico y cultural que le era propio— para buscar mejores oportunidades laborales en las nuevas fábricas de las crecientes ciudades46.

			Retomando elementos que ya mencionados, podremos ver fácilmente por qué estas transformaciones iban a ser todo, menos dulces, pacíficas o lineales, pues los terratenientes todavía tenían mucho poder, y no iban a aceptar su decaimiento tranquilamente47. Los actores protagónicos del embrionario capitalismo industrial cobraban importancia y las exigencias funcionales de la estructura social y económica que querían montar hacía que fuera imperativo asentar nuevos mecanismos de control social para producir una masa de trabajadores disciplinados48. Mientras tanto, los movimientos de oposición, surgidos desde 1910, provenientes de partidos no tradicionales y sindicatos, cobraban más fuerza y se revelaban contra nuevas y viejas formas de dominación49. Las disputas de este tipo llevaron a frecuentes luchas de poder, pero, sobre todo, a que se intentara acallar nuevas voces de protesta para asegurar el control de las clases bajas. Como ejemplo podemos tomar la masacre de las bananeras50.

			Pensemos entonces que la reacción violenta resultaría, como mínimo, insuficiente. De un lado, se necesitaba algo más para buscar la legitimación de un orden social que se había estructurado y mantenido prácticamente desde la Colonia y que ahora se veía amenazado. Del otro, la floreciente sociedad de la industria, la fábrica, la ciudad, el progreso y el pensamiento moderno había cambiado la vida social y demandaba mecanismos de control social modernos y especializados que relevaran a la religión y la hacienda51.

			Es precisamente en este coctel de circunstancias que se fueron generando, en cascada, rápidos cambios en los instrumentos jurídico-penales de control. Tras múltiples discusiones, y con la influencia del positivismo italiano52, en 1934 llegó el primer Código Penitenciario; en 1935, el Instituto de Antropología y Pedagogía Penitenciaria; en 1936, el Nuevo Código Penal; finalmente, en 1938, el Nuevo Código de Procedimiento Penal. La idea central del entonces esfuerzo normativo parecía clara: en una nueva sociedad —más desarrollada, técnica y moderna— el derecho penal debía reemplazar a la religión como principal mecanismo de control social53.

			Y fue justamente en estas convulsas circunstancias sociales, económicas, culturales y legales, que se gestaron los primeros trabajos criminológicos en Colombia. Para sorpresa de nadie, los trabajos también tenían, con mayor o menor intensidad, una clara influencia del positivismo italiano —de sus Ferris, sus Lombrosos, su teoría de la defensa social y su ciega obsesión por estudiar la personalidad antisocial—. De la mano de autores como José Ingenieros, la tendencia positivista ya se había instalado en gran parte de América Latina desde la primera década del siglo xx54. Como señala Del Olmo, los criminólogos latinoamericanos de la época —y los colombianos no iban a ser una excepción— tenían una tendencia a limitarse a “describir una sociedad simple, compuesta de los normales y los otros, los delincuentes”55.

			Tomemos como ejemplo paradigmático de esta tendencia a uno de los precursores del grupo: el mencionado José Ingenieros. En su obra Criminología, el acaudalado médico, psiquiatra, psicólogo, sociólogo y criminólogo argentino56, señalaba que la conservación de la sociedad —definida por la agregación de las funciones individuales— pasaba por la defensa de los hábitos colectivos o costumbres por medio de las instituciones sociales57. En la experiencia colectiva, en la vida social, en las costumbres compartidas, los miembros de la sociedad van decantando unos criterios comunes que les permiten distinguir los comportamientos adecuados de los desviados y los benignos de los nocivos. Identificados dichos comportamientos, previstos como lesivos por la comunidad, al derecho penal se le encomienda la tarea de defender a la sociedad —los buenos— de los individuos “antisociales” —los malos—. Esta defensa contribuye a que se puedan mantener sanas e incólumes las costumbres y los comportamientos que garantizan los intereses colectivos superiores58.

			Habiendo señalado la influencia general de la criminología positivista en la región, vamos a ver, desde adentro, la obra de tres de los autores colombianos más célebres de la época. Uno, Aragón59, por ser el “menos” positivista y permitirnos introducir ciertos matices. El otro, Gaitán60, por lo interesante que resulta contrastar su reconocida figura y legado político con la aceptación de crudas tesis positivistas. Finalmente, observaremos a Pérez61, que en su obra publicada en la década de los cincuenta seguía mostrándose como un seguidor de las corrientes criminológicas positivistas —que en Europa ya habían pasado de moda hacía muchísimo tiempo—, pero proponía cierta mixtura con la criminología interaccionista o de la reacción social62. Con esto, no solo lograremos nuestro cometido de presentar los diversos discursos criminológicos, sino que pondremos a prueba, con un análisis más pormenorizado, tesis tan populares como las de Marroquín y Camacho, según las cuales nuestra legislación y criminólogos de la época aceptaban “sin mayores esfuerzos y menos aún análisis” la idea de “la delincuencia como producto de patologías individuales”63.

			Para Aragón, la necesidad de la pena —definida como la reacción jurídica contra los actos humanos lesivos de la convivencia social64— estaba fundamentada en los principios naturalistas del contrato social. El fin del hombre era designado por una concepción determinista de la solidaridad social, de manera que el delito era una acción antagónica a aquel orden natural social —superior a todo individuo—. Sin embargo, no deberíamos encasillar el pensamiento de Aragón a la relación de causalidad entre la patología individual y el delito. Con Aragón ya se vislumbraba el elemento racional del sujeto activo como presupuesto de la acción delictuosa, en la medida que, el hombre, “de todos los seres de la creación sensible sólo él conoce la ley que regula su conducta, se da cuenta consciente de sus actos y puede determinar las resoluciones de su querer”65.

			Con ello no estamos afirmando que Aragón negara que la patología individual fuera sinónimo de peligrosidad para la moral cívica y política66 —su pensamiento al respecto era muy similar al de Ingenieros67—, sino que aceptaba que cualquier individuo, “normal” o “anormal”, podía cometer un delito. Los delincuentes “anormales” eran individuos con patologías individuales de orden mental68, mientras que los delincuentes “normales” eran aquellos que gozaban de conocimiento y voluntariedad del acto delictuoso69. En esta línea, Aragón indicó que no era preciso “ni ver en todo delincuente un anormal, como afirmó Lombroso, ni declarar que la justicia penal nada tiene que ver con los agentes anormales, como hizo Manzini en el Parlamento italiano”70.

			Aragón, por otro lado, estableció que la política criminal dependía de un conjunto determinado de disciplinas interdependientes71 —las disciplinas jurídica, sociológica, psíquica y administrativa—. El aspecto psíquico tenía conexión con la antropología criminal, cuyo objeto era estudiar al hombre como ser consciente y responsable de sus actos y, además, la influencia externa en el comportamiento humano72 de los individuos “normales” y “anormales” —teniendo en cuenta que “normal” no era sinónimo de bueno y “anormal” de malo—. El aspecto sociológico estudiaba el medio en el que actuaba el individuo y las concausas de la criminalidad73, mientras que al derecho administrativo le correspondía lo concerniente al régimen de las prisiones, desde su construcción, hasta los procesos reformistas de la conducta criminal ligados al trabajo y el deporte74. Finalmente, la disciplina jurídica era responsable del desarrollo de la ley positiva y el proceso penal75.

			Pasemos ahora a Gaitán. El Gaitán penalista era, por su parte, más cercano a los postulados positivistas; es muy conocida la influencia de su maestro, Ferri, en su pensamiento76. Siguiendo a este, Gaitán consideraba la sociedad como un ente orgánico77, entregándose a análisis deterministas del individuo y su actuar, pues estaba sumamente confiado en que “ninguna noción ha aportado al derecho penal un criterio más certero que este del examen de la personalidad”78.

			A pesar de que esta influencia positivista ha sido documentada hasta el cansancio, resulta interesante ver cómo, en una de las más famosas defensas penales que realizó el caudillo, un perito de la contraparte incluso llegó a decirle, frustrado con su excesivo análisis determinista, lo siguiente:

			¿Cómo iba yo a entrar a saco en la honra de toda una familia aristocrática y dignísima, a escudriñar sus antecedentes hereditarios, sólo porque en el organismo de Jorge Zawadzky una oreja estaba más alta que otra, y entrar en ese análisis impecable de la vida anterior para volverla flecos, y poder luego hacer un análisis hipertiroidiano, porque un retrato que nos presentara nos dejó entrever que en la persona a quien correspondía había una correspondiente dosis de sangre negra? Eso no es científico.79

			Vista la tendencia general, repasemos ahora unos de los más interesantes matices. Como destacan algunos autores, no fueron pocas las veces en que el caudillo utilizó los postulados positivistas para tratar de aligerar las cargas de la codificación de la ley positiva de la población más vulnerable de la sociedad80, lo cual se puede constatar con la naturaleza de las defensas penales asumidas —pues fundamentaba la escogencia de muchos de sus casos en los criterios de pobreza, humildad y precariedad81—.

			De otra parte, en su discurso en la Cámara de Representantes —en el contexto de acusación al presidente de Colombia, Miguel Abadía Méndez— Gaitán estableció que era una equivocación pretender que la voluntad fuera el único fundamento de la responsabilidad penal; la voluntad no es más que una consecuencia de un proceso psicológico complejo82. Por líneas como estas, entendemos que el pensamiento de Gaitán no puede asimilarse completamente a la más rudimentaria criminología positivista de corte lombrosiano83.

			Su pensamiento criminológico, nos animamos a decir entonces, tenía matices interaccionistas o de reacción social. Incluso más visibles en Defensas penales84. El razonamiento de Gaitán que se compila allí no solo incluía variables de índole social o ajenas al individuo —diferentes a la cuestión de la personalidad del delincuente— que podían afectar el delito, sino un interés constante en debatir los fundamentos de la ley positiva. A modo de ejemplo, pensemos en que Gaitán establecía, como causa que influye en la determinación de la responsabilidad penal, el criterio de la “opinión pública” —el sentimiento público que enjuicia la conducta— o el prejuzgamiento de la actuación delictiva por diferentes actores sociales y judiciales85. Gaitán, además, señalaba que la modalidad en que el delito se constituía era cambiante con respecto a las transformaciones sociales86.

			Por último, analizaremos ahora el pensamiento de Pérez, quien trató de resolver el interrogante acerca de la aplicación rigurosa del derecho penal como norma jurídica y la aplicación de la criminología en el origen mismo de la norma positiva87. Veamos. Pérez estableció que, sin importar las variables históricas y sociales para la concreción del acto delictivo —la forma de comisión del delito y la tipología del acto propiamente dicha es variable—, “siempre existirán personalidades desadaptadas, enfermas, rebeldes, esto es, sujetos de enmienda a quienes es forzoso restringir la autonomía de que gocen”88. La cuestión relativa a que la naturaleza del delito puede cambiar, pero el carácter del hombre que comete el acto siempre es el mismo, sirve como demostración del positivismo criminológico de la época.

			Empero, la posición de Pérez no debe tomarse como inflexible o acrítica “repetición” de los más puros postulados positivistas de las primeras décadas del siglo xx. El autor adopta una nueva concepción acerca de la “naturaleza” del individuo, ligándola con la agencia de la sociedad —desde la concepción misma del grupo que la compone, hasta las instituciones que la regulan— en la conducta delictiva89. Como dijimos, la criminología interaccionista también tuvo lugar en el pensamiento criminológico de Pérez, estableciendo que las razones que inciden en el delito no pueden reducirse a cuestiones individuales, afirmando que la sociedad, en cierto sentido también es responsable del crimen cometido; el abandono temprano de la infancia y la falta de educación son problemáticas determinantes del delito que surgen de la sociedad —y no en el hombre—90.

			El “silencio criminológico”


			Intentemos retomar nuestro objetivo de rastrear la conexión entre los discursos criminológicos colombianos y el contexto historio-social de la época en la que emergieron. Pues bien, Marroquín y Camacho refieren abiertamente la conexión entre el denominado “silencio criminológico” y la llamada época de la Violencia en Colombia91. Volviendo al plan que hemos seguido en los apartados precedentes, hablaremos ahora de la Violencia, con mayúscula —la cual según los historiadores ocurre entre los años de 1946-1958— y explicaremos por qué no fue un terreno fértil para la criminología. Sin embargo, como los contextos históricos no se pueden comprender de manera aislada, articularemos primero este periodo con las reflexiones sobre la época de la industrialización que hicimos anteriormente.

			Recordemos entonces que, antes de la Violencia en Colombia, en la década de los treinta, el capitalismo se dejó ver en cabeza del gobierno liberal de Alfonso López Pumarejo, quien ostentó el poder en dos oportunidades (1934-1938; 1942-1945), catalogando su proyecto político como la “Revolución en Marcha”92. Junto a elementos vinculados al progreso de los que ya hablamos, las proclamas de López Pumarejo incluían la concesión de derechos para las mujeres, la separación parcial entre el Estado y la Iglesia, la reforma agraria y a la educación, etc.93. Puntualmente, se puede decir que, la reforma agraria repercutió en el país en mayor medida, y puso en algún riesgo los privilegios de las clases dominantes94. El mandatario intentó, sin éxito, la institución de cierto Estado de bienestar95, mismo que no fue bien recibido, y generó molestia, desagrado y ánimos alebrestados —en su mayoría en los sectores conservadores—, que abrirían las puertas a la Violencia en Colombia.

			Los intentos fallidos de López Pumarejo de lograr la plena industrialización se tornaron en lo que Arias denominó una revolución a medias96. Las inconformidades y discrepancias sociales degeneraron en enfrentamientos armados, hostigamientos contra la población rural —los campesinos liberales—, durante la República Liberal. Estos enfrentamientos se mantuvieron constantes hasta la nueva llegada de los conservadores al poder en 1946, momento que causó un máximo estado de exacerbación, alcanzando dimensiones espeluznantes97.

			Este era, en apretado resumen, el contexto previo a la Violencia. Según nos cuenta Muñoz Gómez, la sociedad colombiana se había sumido en una crisis de “tal magnitud que las instituciones tradicionales de control social —Iglesia, familia, vecindario— como las más actuales —derecho penal— se mostraron insuficientes para controlar la situación”98. El conflicto bipartidista alcanzó niveles absurdos en el territorio colombiano, la iglesia trataba de apaciguar la matanza, mientras se defendía de los señalamientos como instigadora de los ataques contra la comunidad protestante. Al tiempo, el ambiente de posguerra mundial, la consolidación del comunismo, moldeado por la naciente Guerra Fría, creaban fronteras entre “la democracia y el comunismo, o entre el ‘bien’ y el ‘mal’ [ahí], el discurso de Gaitán disparó las alarmas en el bipartidismo”99.

			La aparición de Jorge Eliécer Gaitán en el mapa, al haberse convertido en el líder del Partido Liberal, junto con el poderío adquirido por el gaitanismo hacia 1947, al tomar las banderas del proletariado, fue fulgurante100. Gaitán se posicionaba como el candidato con más posibilidades de convertirse en el próximo presidente de Colombia, pues amplísimos sectores del pueblo encontraban en él la esperanza de un cambio. Lastimosamente, como recordará quien nos lee, ello no sucedió. El 9 de abril de 1948, Jorge Eliécer Gaitán fue asesinado. Rápidamente, la noticia se esparció por toda la nación. Las multitudinarias movilizaciones no se hicieron esperar. En la calle se respiraba un tenso ambiente que conjugaba sentimientos de tristeza, ira, dolor, frustración, venganza y resentimiento.

			Se estaba buscando “vengar” la muerte del líder. Ataques a edificios, casas, escuelas, medios de transporte y saqueos a almacenes de todo tipo fueron las capas exteriores y visibles del desgarrador y transformador acontecimiento conocido como “el Bogotazo”101. Aquel 9 de abril —y los días que le siguieron— quedaría profundamente marcados en la memoria de un país que se encontraba al borde de la anarquía y que se sumió en la época de la Violencia. En lo sucesivo, los enfrentamientos cobrarían fatales dimensiones. La lucha bipartidista se saldaba entre las guerrillas liberales y los criminales a sueldo de los conservadores. Nadie tenía escapatoria de la guerra102.

			La Violencia influyó en el sistema punitivo. Se suspendió de facto el incipiente control social formalizado —la prisión— y se dio un lugar protagónico a “sistemas punitivos de hecho, no regulados legalmente”. Puesto más claramente, en palabras de Muñoz Gómez, el control social se buscaba asegurar ahora con “ejecuciones sin fórmula de juicio, ni respaldo legal”103. La Violencia no hacía distinción ni salvedad de nadie. La militancia o afinidad con los partidos Liberal o Conservador era cobrada con la vida.

			Como lo describen Marroquín y Camacho104, la violencia detonada con el asesinato de Gaitán terminó en una ola desnuda e incontrolable. Durante la coyuntura, el derecho penal perdió su lugar. Fue remplazado, como ya apuntamos, por mecanismos más directos, eficaces y violentos, como las ejecuciones sin respaldo legal y juicio justo.

			En este contexto se produce el denominado “silencio criminológico”. En la época de la nuda violencia, nuevamente se habían producido unas condiciones en las que la criminología era un manto de legitimidad científica superfluo o innecesario. La violencia partidista encontraba vías de justificación que se movían al ritmo y a la urgencia del momento y, en estas condiciones, el poco derecho penal que había debía darse, por sí mismo, el mínimo de legitimación que necesitara.

			Además de los ya trabajados Marroquín y Camacho, y Muñoz Gómez, cabe resaltar el modo en que Pérez, con su tinte interaccionista —criminología de la reacción social—, teniendo en cuenta el contexto social y político de la época de mediados del siglo xx en Colombia, buscaba retratar el momento afirmando: “En circunstancias anormales de injusticia social, la ley es una espada de hojalata blandida por un loco enardecido. Los remedios de fondo son los que ataquen las condiciones de trabajo, el sistema de reparto de la riqueza pública, bases auténticamente democráticas de la libertad”105. Ya se había gestado, entonces, el designio de la respuesta social que origina el acto delictivo como foco de estudio criminológico —algo diferente a las ideas más positivas de los años treinta en Colombia—. Pérez fue crítico de la insuficiencia del Estado en lo que respecta al castigo y, en consecuencia, la desnaturalización del derecho penal y la criminología ante el panorama desolador de la época de la Violencia en Colombia106.

			Fue solo hasta 1953, en pleno auge de la Violencia, que se podía imaginar el final de la época con la dictadura militar de Rojas Pinilla —que tuvo una duración de tres años, hasta 1957—107. Tras la finalización del gobierno de Rojas Pinilla, un nuevo pacto se suscribió, el Frente Nacional. Se trató de un acuerdo bipartidista que concentró el poder de manera exclusiva en los partidos tradicionales liberal y conservador. Por una parte, se estableció que estos alternarían la presidencia durante dieciséis años, por otra, que todos los cargos públicos se repartirían entre las dos colectividades108.

			La criminología crítica


			Ad portas de culminar nuestro recorrido, la mirada se centrará en el giro hacia la criminología crítica. Como en su momento afirmó Sepúlveda Arroyave, en este punto nos cruzaremos con el más grande estallido de nuestra criminología. La “Revolución Criminológica en Colombia”109 vino acompañada de una multitud de congresos, seminarios, artículos, libros, manifiestos, etc. Para evitar quedarnos en vacuas generalizaciones sobre productos heterogéneos, vamos a tomarle el pulso a esta “Revolución” a través de una de sus figuras centrales: Emiro Sandoval Huertas110. Siguiendo la línea trazada desde el primer momento, nos sumergiremos unos instantes en el contexto social de la época para, luego, entender la concepción crítica de Sandoval Huertas111.

			Para 1958, el denominado Frente Nacional se concebiría como el acontecimiento cúspide que ayudó a disminuir los enfrentamientos durante la época de la Violencia en Colombia. Momento en el que “los distintos sectores de los grupos dominantes en Colombia, agrupados en los partidos ‘liberal’ y ‘conservador’, procuraron satisfacer armónicamente sus propios intereses, a través del monopolio alternado del poder político”112. Aunado a ello, dos acontecimientos económicos marcarían las bases históricas de aquel periodo. El primero, fue la consolidación de la concentración sobre propiedades agrarias, efectuada en la época previa al Frente Nacional. Con esta, más de dos millones de personas se trasladaron de los campos a las grandes urbes —o, en el peor de los casos, fueron asesinadas y sus propiedades adquiridas a precios irrisorios o usurpadas—113. La segunda de ellas se produce en el marco de las relaciones internacionales del capitalismo, provocando la sustitución parcial del modelo de “intercambio desigual”, por el de la penetración masiva de capitales extranjeros, destinados especialmente a la producción de bienes de consumo e intermedios. Este proceso “agudizó la dominación extranjera de nuestra economía y trocó a la ascendiente burguesía colombiana en un sector conciliador con los patronos extranjeros”114.

			Demarcados los acontecimientos históricos, y antes de entrar de lleno en los postulados criminológicos del autor, dejaremos presentes algunos aspectos que nos permitirán comprender mejor a Sandoval Huertas. Nuestro autor reafirma la existencia de un orden social con dos actores principales: los dominantes y los dominados. Los primeros propenderán por resguardar sus intereses y mantener un statu quo, que innegablemente les beneficie, mientras que los segundos serán subordinados a costa de los primeros, trayendo como resultado una inminente lucha de clases115. Seguido, descendiendo a un orden de cosas menos teórico-abstracto, debe destacarse que el Estado colombiano vivió sometido cerca de dieciocho años, durante los últimos veinticinco, a la agresiva figura del “estado de sitio”116, donde mediante su declaratoria, el presidente asumía facultades legislativas extraordinarias.

			Lo previo nos permitirá leer con claridad a Sandoval Huertas, conectando su pensamiento con las circunstancias específicas de la época. En su gran obra, Sistema penal y criminología crítica, se formulan cuatro puntos fundamentales de identificación: 1) La criminología, antes de enunciar especulaciones sobre el “origen” de la criminalidad o la desviación de ciertas conductas, debe, más bien, analizar los procesos de criminalización, esto es, examinar cómo y, sobre todo, por qué ciertas personas y sus comportamientos llegan a ser considerados como “delincuentes” o “desviados”117. Para Sandoval Huertas, la terminología “delincuente” es un calificativo asignado a un grupo de individuos “mediante una serie de selecciones basadas principalmente en la desigual distribución de recursos y de poder dentro de una sociedad y que, por consiguiente, poco o nada tienen que ver con la eventual dañosidad social de ciertos actos”118. 2) Los procesos de criminalización, realizados por reacción social formal o informal, constituyen una parte del fenómeno del “control social”, pues conducen al mantenimiento del orden social vigente y sus valores. 3) El identificar y señalar las conductas sociales dañinas o negativas, en condiciones objetivas, afecta los intereses de los grupos sociales mayoritarios. 4) Conectado con lo anterior, el cuarto punto pretende analizar “los procesos de criminalización y de los comportamientos socialmente dañinos, a partir de la consideración de las condiciones históricas y materiales”119, pues con ello se contribuye a denunciar “las múltiples falacias e injusticias que actualmente se ocultan bajo dichos procesos y a la elaboración e implementación de una política criminal alternativa o, aún más, de una política alternativa al sistema penal”120. En particular, respecto a la última cuestión, se avala la sustitución del sistema penal contemporáneo por medidas más adecuadas y acordes que consulten los intereses de los grupos mayoritarios, respetando, simultáneamente, el derecho a la diversidad, siendo esta la actual aspiración máxima de la criminología crítica.

			Habiendo mencionado los cimientos de la teoría de Sandoval Huertas, aterrizaremos directamente en el marco colombiano. Se ha hablado de la relevancia de conocer los procesos de criminalización, comenzando por quién crea las leyes penales o las conductas contrarias al ordenamiento. Para el caso de Colombia, los procesos legislativos —en particular la creación de las normas penales— han sido asumidos parcialmente por el Ejecutivo. De conformidad con lo mencionado, la figura del “estado de sitio”, que reinó en Colombia, concedía al Ejecutivo facultades legislativas extraordinarias. Ejemplo de ello son los códigos Carcelario (Decreto 1817 de 1964), de Procedimiento Penal (Decreto 409 de 1971) y Penal (Decreto 100 de 1980)121. El Ejecutivo, en ejercicio de sus facultades extraordinarias, dictó las disposiciones encargadas de decidir sobre los comportamientos por perseguir.

			En palabras de Sandoval Huertas, el desplazamiento casi total del legislador ordinario al extraordinario pone de manifiesto “el proceso de concentración de poder en manos de la rama ejecutiva”122. Un proceso derivado de la acumulación monopolista de capitalismo y poder. En términos simples, el dominio o control de la rama legislativa —a manos del ejecutivo— repercute en ganancias para los grupos dominantes con interés en crear, modificar y abolir normas. Para los grupos sociales dominantes, el control social a través del sistema penal se ejercía preferentemente por la Rama Ejecutiva123.

			El poder detentado por el Ejecutivo hallaba fundamento constitucional —Carta de 1889— en el artículo 120, numeral 8, al referir que entre las funciones del presidente se tiene: “Conservar en todo el territorio el orden público, y restablecerlo donde fuere turbado”. Sandoval Huertas muestra que la facultad de crear normas penales, en atención a la competencia asignada a fin de restablecer el “orden público”, es per se un reconocimiento de que la criminalidad y los procesos de criminalización son un asunto de “orden público”124. La tesis implícita en este reconocimiento hace parte de la teoría positivista de la “defensa social”, como agudamente señala nuestro autor apoyándose en Bustos Ramírez125.

			La teoría de la “defensa social” —de la que hablábamos al describir el pensamiento general de la criminología de los treinta— fue abordada por Pavarini, quien la calificaba como una herramienta para enriquecer un sistema represivo, así: “La defensa social es por lo tanto una ideología extremadamente seductora, en cuanto es capaz de enriquecer al sistema represivo [vigente] con los atributos de la necesidad de la legitimidad y de la cientificidad”126.

			Dilucidado el carácter eminentemente autoritario y represivo de la “defensa social”, Sandoval Huertas coincide con Pavarini al mencionar que la teoría es una figura de legitimación de las aberraciones del sistema penal que, a su vez, ha servido como disculpa para la comisión de atrocidades por parte de determinados regímenes. Tanto así que, en los contextos actuales de relaciones sociales de dominación, significa la defensa de los grupos detentadores del poder económico y político127. De allí que, en la misma línea, el Grupo Latinoamericano de Criminología Crítica —del que Sandoval Huertas formaba parte estelar junto con otros destacados maestros como Alessandro Baratta y Massimo Pavarini, quienes hicieron parte del I Seminario de Criminología Crítica— proponga la eliminación de las teorías que conciban la criminalización como un asunto de orden público128.

			El pensamiento de Sandoval Huertas es radical: los sectores dominantes resaltan la importancia del sistema penal, al ser una de las formas más violentas y extremas de ejercer el control social. Así, es entendible que los grupos dominantes procuren la utilización de las instituciones penales con mayor intensidad para enfrentar los conflictos sociales, defendiendo y manteniendo sus posiciones de privilegio129.

			El tinte positivista referido por Sandoval Huertas en la tesis del “orden público” o la “defensa social” se mantiene pese al paso del tiempo. Para los años setenta, la lucha de clases se hace más palpable, el constante control de los sectores dominantes determina la creación de movimientos populistas, surgen la Alianza Nacional Popular (Anapo), el Movimiento Revolucionario Liberal (mrl), el movimiento guerrillero Movimiento 19 de abril (M-19), etc. El descontento social y político no fue saldado con el Frente Nacional. Se desató la represión contra los sectores contestatarios conformados por disidencias políticas, sindicalistas, organizaciones campesinas y movimientos estudiantiles130.

			Para los años setenta, las huelgas y los movimientos se intensifican, se organizan paros cívicos nacionales, las acciones de los grupos armados aumentan y se toman decisiones para enfrentar las protestas de los grupos sociales mayoritarios —los dominados—, creando nuevos tipos penales o ampliando el alcance de los existentes y aumentando las sanciones reguladas. Todo ello, en desarrollo de la “doctrina de seguridad nacional”, asignando a organismos militares funciones relacionadas con el famoso “orden público”, junto con el juzgamiento de civiles, en concreto de aquellos que supuesta o efectivamente se oponían al régimen existente131.

			Haciendo un recuento de las normas penales dictadas para tales fines, se destacan los decretos 1142, 1250, 1533 y 2408 de 1975; 2193, 2194, 2195, 2260 y 2578 de 1976; 070 de 1978132. Para Sandoval Huertas, la prueba innegable del empleo del sistema penal como defensa de los intereses de los sectores dominantes fue, en concreto, el Decreto 1923 de 1978 (Estatuto de Seguridad). Sandoval Huertas señalaba, con palabras de Mazo Bedoya, que este permitía “adoptar medidas que aumentaran el poder de los militares para la represión de la subversión”133.

			El desplazamiento de las funciones legislativas al Ejecutivo, y de juzgamiento a los militares, se estableció como un régimen autoritario mal disimulado en Colombia, prolongado hasta más allá de 1984134. Lo señalado nos permite comprender los motores inspiradores de la creación de las normas penales de la época y su justificación. Como mencionaba Sandoval Huertas:

			Aquellas figuras o elaboraciones jurídicas mediante las cuales, al crear normas penales, se efectúan selecciones básicamente clasistas, para que ciertos individuos sean incluidos, mantenidos o su situación agravada dentro del ámbito de acción del sistema penal (selección positiva) y para que otros resulten excluidos o su situación atenuada respecto del mismo ámbito (selección negativa).135

			De esta manera, se comprende que la creación de disposiciones penales es empleada como un instrumento de control social utilizado por las clases dominantes para la defensa, reproducción y conservación de las posiciones privilegiadas en el sistema capitalista, coincidiendo con el cuestionamiento de quién crea las normas penales136. En el caso de Colombia, el Ejecutivo en ejercicio de sus facultades legislativas extraordinarias, bajo los contantes “estados de sitio” proclamados.

			Descendiendo a la criminología crítica de Sandoval y desarrollados genéricamente los cuatro puntos identitarios del autor, se tiene que la tendencia positivista en el ámbito colombiano fue una realidad, mientras que el proyecto de la criminología crítica es tímidamente introducido, sobre todo, por el temor del derrumbe de las tradicionales relaciones de dominación y hegemonía ya clarificadas en el marco de Colombia137. El autor señala las deficiencias del sistema actual —para 1984—, creando un proyecto de la criminología crítica —ya no subordinada al derecho penal138—, indicando que no basta con cuestionar una institución, sino que, por el contrario, era complementaria la necesidad de proponer un proyecto —una solución, si se quiere—. Sandoval Huertas rechazaba la asignación de características como “panacea” o “mesías” de la criminología crítica y su proyecto. Ello dado que esta no buscaba absolutos, únicamente formulaba “pautas genéricas, tentativas y superables”139.

			Aquellas pautas genéricas o directrices de la política criminal alternativa se subsumen en seis proposiciones: 1) máxima reducción del ámbito de la acción del sistema penal; 2) máxima reducción del uso de la privación de libertad; 3) reforzamiento de las garantías individuales frente a la actividad punitiva estatal; 4) democratización y humanización del sistema penal; 5) vincular otros movimientos progresistas, y 6) legitimación pública de la perspectiva crítica y su “proyecto”. Ahora realizaremos una breve explicación de cada una de ellas, de acuerdo con lo señalado por Sandoval Huertas.

			1.La necesidad de reducir, en la mayor medida posible, el ámbito de acción del sistema penal. El sistema penal está llamado a mantener el statu quo privilegiado de las clases dominantes, ocasionando más inconvenientes para los sectores dominados —creación de tipos penales contra ellos—. Como mecanismos orientados a esa reducción deben tenerse la despenalización, la descriminalización, la desjudicialización140 y las formas extrapenales de abordar conflictos, compensación, conciliación o mediación141.

			2.La urgencia de reducir, en la mayor medida posible, el uso de la privación de la libertad. Incluye la disminución al mínimo de la frecuencia y duración de la detención preventiva —hoy medida de aseguramiento— y la pena. Esto, teniendo como fin último la eventual abolición de la cárcel142.

			3.El reforzar las garantías individuales frente a la actividad punitiva estatal. Apunta a la reafirmación de la dignidad y la integridad humanas, pues ellas constituyen las bases para una sociedad mejor que la actual —1984—. Las garantías tendrían aplicación en la detención preventiva y la pena, recordando la condición de indefensión del sujeto en cualquiera de dichas circunstancias143.

			4.La necesidad de democratizar el sistema penal. Existiendo selecciones positivas y negativas —clasistas— en las distintas etapas del proceso penal, que hacen parte del mantenimiento y fortalecimiento de los sistemas capitalistas. Es necesaria la reducción de las diferencias entre los grupos sociales —minoritarios dominantes y mayoritarios dominados—. Aquella reducción repercutirá en la creación de normas penales, la descriminalización de comportamientos propios de sectores subordinados y la criminalización de conductas características de los grupos dominados.

			5.El vincularse a otros movimientos progresistas. El proyecto descrito no es suficiente para eliminar las razones estructurales de los procesos de criminalización e impone especial cuidado en la elección de los movimientos con los que se participe o brinde apoyo.

			6.Cualquier deseo democrático deberá estar dotado de transparencia social, de allí la necesidad de legitimar públicamente la perspectiva crítica y su “proyecto”. Asunto complejo, ante la existencia de una ideología hegemónica de los grupos dominantes en los procesos de criminalización contra los sectores subordinados.

			Como anotaciones finales de los seis enunciados de Sandoval Huertas, digamos que nuestro autor insiste en su “proyecto” como una cuestión meramente propositiva, la cual dependerá en su ejecución de las disposiciones actuales y sus modificaciones. El “proyecto” no cuenta con la posibilidad de producir transformaciones en las estructuras de la sociedad, siendo necesaria la creación de vías adecuadas para ponerlo en práctica —mediante el interés de los sectores y una relación dialéctica entre la teoría y la práctica144—.

			Reflexiones finales


			Pensando en el recorrido que hemos hecho junto a quien nos lee, quisiéramos pensar que, con los matices históricos y teóricos introducidos, conseguimos evitar movernos por fuera de esa aburrida versión lineal de la historia de la criminología colombiana que escuetamente suele contarse en los manuales de criminología, donde se muestra apresuradamente cómo fuimos “evolucionando” desde un arcaico, anticientífico, aporofóbico y racista positivismo, hacia un elevado, distinguible y políticamente correcto paraíso representado por la criminología crítica. Si efectivamente evitamos esto y, en cambio, hicimos un relato algo más atractivo de la apasionante historia de la criminología colombiana, nos daremos por satisfechos al haber alcanzado los objetivos que motivaron nuestro estudio.

			Aunado a ello, quisiéramos finalizar el texto compartiendo las dudas que quedaron rondando en nuestras cabezas tras haber terminado este viaje. Recordando que tan solo llegamos hasta la década de los ochenta del siglo anterior, y , por tanto, dejamos para otros autores y autoras la tarea de continuar el recorrido hasta la criminología colombiana de hoy en día, acabamos preguntándonos: ¿Será que el grueso de la criminología que actualmente hacemos en nuestro país es colombiana? ¿Será que los problemas y las soluciones que se contemplan en este discurso nacen de las entrañas de nuestra sociedad? ¿Será que todavía tenemos “una criminología importada, intuitiva por ausencia de tradición, sin respaldo histórico ni empírico salvo algunas excepciones (…) teóricamente inconsciente por confundir paradigmas, mezclas teóricas autoexcluyentes, falta de claridad en definiciones teóricas (…) una criminología ahistórica en la medida en que copia y repite teorías sin ubicarlas en un contexto dinámico bien actual o bien histórico (…) [que] no tiene un fundamento empírico actual ni un respaldo en la historia de Colombia”?145 Mientras que autores como Marroquín y Camacho146 o, más recientemente, Silva García147 son pesimistas, nosotros somos más positivos. Esperamos que el lector de este libro encuentre en él razones de sobra para estar de nuestro lado.
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